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' N o'tás marginal~s- que orde_n·an. la Ley 

- . ' ; , . . ! •· , , , t 1 •, r:·. 

y Reglamep.to Hipotecariq~- -- ·. ·-
1. l, 

o o .. - " • .. 

J· bespufs:· de habernos ·q_cupa-9o de las''.anot'!.cione~ y c~nte·:~ci~ 
n:e·s: establecidas . conú~tarú·ente en la Ley_ y .Reglainento: 1::r1poteca~ 
- ' 1' • • • ... 1 1 ¡o ' - - ' "'•. t ·,. 00 

I'ios, 'vamos ·haéér lo mi~mo con, las .. nota's 'fAarg:nál~s.' ·Tc?clbs s~be7 
m os qpe con la palabra ~nsc;ripción·, en- s'u sentido lato; se ··si'gili_fican 
,.. • '. 1 ' ... • •• • • ', 1 '1 r r • • . . 
diversas b_peraéion,e's' dé!' ..f\egistro, o sean, _la 'inscripción en su sen-
tido -~5thc'tÓ"o -.1nscripc:ión próp:amente {ficha," !á· éaricelación'; la 
anotación y aun las notas marginales, pues aunque parezca raro dar 
a estas últimas :a categ01 ía de inscripción, así ha de ser, por no 
e~tar incluídas entre las ,otras operac~f:mes. que se practican en el 
Registro fuera de los libros de Inscripciones, del Diar:o de Opera­
ci9ne.s, del. librq_ de_ Im·apaci-tado.s y_ 4E;1 de 1;Iandamientos judiciales 

1 • ' j • JJ ,·. • - ·• 

dict:1dos en causa criminal o de Embar-gos administrativos, poi- d~.: 
hitos a la Hacienda pí1bEca.· Es sabido que el Fegistro de ,la. P!"o7 
piedad puede ser con:iderado en tres aspectos diferente_s __ : c~mio 
cr.Institu-~ióno. desÚnado <¡. mostrar el estad~ jufídico de :a propi'edad 
-¡~;,n~Pble, como ·~oficir;a .. pí1 blica» que cuida se consignen de· m.odo 
Per¡nanent~ J~s-·aJteraciones y. Ca\ubios en ~~a ptop.iedad Y. como re: 
uni6n de Ebrqs y de ~sien tos en que ~·~- consign~n y 'conservan. esas 
ait'br2ciones, y b~jo este úitimo aspecto se .conside~a'n iñscripci?ne_s, 
~n· · gene_rai, ·todos los asientos que se, exí:iend~n en los _li)Jro~- del 
·_R:égi~tto de la Propie'dad .. Por esto _deciin6s que la nota marg:!l_al' es 
~n '·a'siento ~0~0 lo e~ la jnscrlpción -;r la anotación-; 'pero un 
·asiento ac~es6rio, ~;'ec~ndario, ·de: carácter provision~l, que si!v~ una_s 
veees. pará' relácion:ir las inscripciones,'' cancelac'iones y anotaciones 



570 NOTAS MARGINALES 

unas contra otras, o con el título que las motiva, y otras veces tie­
nen, en cierto modo, una existencia independiente en cuanto acredi­
tan el vencimiento de un plazo, la llegada de un término, el cumpli­
miento de una condic:ón, :a aceptación de nn <:ontrato, la entrega de 
cantidad, la entrega del inmueble o derecho en un concepto deter­
minado, el carácter que puedan tener ciertos bienes, etc., etc. ; pero 
siempre en relación con un asiento principal condicionado o pen­
diente de algo. 

Son, pues, las notas marginales asientos provisionales extendi­
d_os al margen de otros asientos principal~s én_ íntima relacióp., eón 

' ....., • •• ' • ' .. <,. ~ • 1 ,, J· 1 • 
ellos, y que con el tiempo llegan ·a perfeccionar· ún derecho o hacerle 
desaparecer.· ,Buena prueba·, efe," ello tenemos,, entre, otras muchas, 

' 41 ' \ ' ~ ' ' \ 1 o o,,'', -• L r ' ~/ ' \¡ 

en las notas marginales de: párrafo 1. 0 del artículo 141 de la Ley 
referente a la hipoteca voluntaria constituída por acto unilateral del 

4!-:~?o d~ ]a ,finsa,. ·y la del artículo 2~~- eje! Reg}_amento, ¡;ela~i~a al 
caso de inmátr iculaci~n al aii)paro de: . .205 de .la ,Ley, ~i no. S!!. pre; 
~enta en.·.el Registro el.edicto en' el pl~zo d~;tres.mcses, ~-~ont~r·d~ 

•• • • .. • ' • • • ' 1 ' ,, ' • • • .l 1. •• { 1 • -

1¡¡. fecha de la inscrip<:iÓ!l practicada., · ... ,_ : ,. ,1 , . • , . .. 

~ .. Y dicho ¡;sto,···veamos las· n<;>tas n;¡arg,inales.:prderla4as ·Por la Ley 
ir; Regiam.entp ·Hipo~~car-~os, y l~s 'a~Úcul?s .. q~e I:;s·.·Fo.~_ti~~e~ ... ' ·._;· 

., r 
'(;:1 

j . .. 

...• ·¡ 

' -.. ·~ r, ,: , 1• J : ~ • • 'J • , 

'oRI:ÍENA.DAS'POR LA' 1Lit\,! -¡' 1 '.' •. · '·. '1 

. ... ·r .. 
·. l. Se hará ·constar, por n!)ta margin~C )~. a~ignaéi6nr de pi en~.~ 
concret~s.para pago o su afec~ión er¡ garantía'·Cí~ las "IegÚi.mas- (a_r~ 
:~ • .·, ' • • ' { ·, ' 1 • 1 •• ·! 
~1culo 15, parrafo 2. 0

). , : : 
• , r ~ , 1 • , 1 " • • ., , \, ... 

:, 1 .2. -E,l cumplimiento _de las condi~ion'tis suspensivas,_ .resciso~as 
o; resolutorias -de los 'actos inscritos .o contratos ta~b{én' inscritos', 

:s~. hará. ~o~star en .~1 Regis,tro p~r m_edio de unil not~ .. r:}~rginal s.i ~~ 
59ns~ma ~a .a~8:Ui~ición ·(artíc.~Io 23). . : . :. · · ... _ 1:, • , .: .' .• : .. 

: : .3:. Para· que. pueda tramitarse el proce~inlientp jtidic~gl;.,su.n;ta; 
F~~ <l_e.la·Ley H:potec~ria, pe designará en la t¡scrjt-~a· d,e l~iP<?t~~~ 
,un· .domicilio. q).le fijará .el deudor;, pero .como-.. ese ,do~icpi~ .,ru,e.?f 
t;llPdificarse, .. cuando.r:ell0 .t.en~a :ugar,- a,sí c<;>m? .su.,.,c.oncx;uqi_en~o .... ~} 
~creed9r;: se. haee .. co.nstar, ~n el Registro por . npt~; l!:lai:gi!!~} -.~ . ..lit 
.inscripc;iqn deMhippteea ... V~as~ .• el· nún~~ro 4~~ (~¡:J:.~l:L~~'JP~-V,~to ... ~-·~}-': 
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-,: ·: 4.-. ?;ocio pt?sterior adquire~te de la. finca,: hipotecada ·poprá. va­
rt_~r <:1: .9-~!lÍiqilio 'qu~ el:lcuentr.~ 'fij~do al tiem~· _de 'la. adqll;isición·,. y 
esa variación se hace constar'por nota marginal y en el mi~mo,lugar 
que la del mismo anterior (artículo 130, párrafo 7.0

). • ·.. . • ' 

· 5. Se hace constar por .~ota marginal a la in:scripción de hipo­
teca, el hecho de haberse expedido ia certificación a que hace refe­
rencia el :número 2 .<k ,la regla 4.~ del artículo _131 (pál.J'afo 2.? de 
,d~c.ho número 2)., ....... '' . '· . . •,. ·,.. ,. ; ' .. ' .- ...... r 

• .. • •• • ~ • #. ; • ~ '... 

:. '~6." _Cuando el. titul'ar qe ·Un,?: c~rga o· derecho real posterior a ~a 
inscr:.pción de hipoteca. que garant.~c.e el -~rédito del actor,· satisf~ga. 
anfes del remate el _importe del ~r~d~~(),,·i~tere.<:es. Y.:,c~~as .a~~g1~n~; 
dos· con ·:a ·hipoteca, quedar~- subroga-do en :los derechos· del actor, 
pues· ~sos pago. y subroga~.:ión- se ·hacen ~cnstar por nota marginal 
~n ~a: iD:scripción pe hipotec;a en la que ·el.'acreedo.r.,s~ subrÓgue y -~n 
l~:. de su. :crédito o derecho respectivo (artículo -1;3-1,, _regla 5/ .•. P~; 
t;T_afo '2. 0 ). • ' " 

• ¡. # : 1 ' , • ... •, o • ')~ ~ 

7. ·se hará constar por no~a · marg:.nal a ~a .imcripción· de,~~ 
hipoteca .voluntaria con~tituída ·por .. acto_ unilatera: del_ cjueño de la 
finca- hipotecada, la aceptació~ ·d~- la persona a cuyo. favor. s~ e~t?-bJe, 
e;i6-.e insc;ribi6 (artícu·lo, 141}. , ... _ •. . · · · . . : . :, · ·.··: 
-t· .·8. Eñ las Hipotecas constituídas pa_r-a la seguridad de .una: obli­
gación futura o sujeta a condiciones suspensivas. i~sc~itas, el he~ho 
Je haber~e ,contraído ·la -obligación .y· el d.c. haqer~e. ~umpli<;l.o la con­
~ición, se hacen constar ·en e) Registro. por: una ~ota -~¡' ~argen de 
la inscripción hipotecaria (articulo· 143) .... : · . .. · 

r,· 9. ··El hecho ·9 convenio entre las partes que pueda modificar o 
destruir ·la -eficacia. de una ·obligación ·hipotecaria anterior, .. _según 
!Sea su natura:eza, .podrá dar lugar ·además d~ otros arrie!).qos, a 
!'ª-_'extensión de una .notar.~argina} (a~~ículo 144) . .,,. . .. ,. 

10. En los' 'asiéntós. de--:pre~enta,c.ión rexten9id9S ,en ·eJ.,·Q!apo, 
~J,ina ve:¡. despachados los ·documentqs a .. que se refieren •. se hará- ~ons­
Jar. por nota ~arginal a los mistPos, referencia a la operac;:6i1 qu_e 
-s~ hubiere efectuado (art\ctú ~~). , ·. ~· 
2 ".--·-11. En el casC? ,de .que pPr ·causa lc;gítima- d~bidamen~e ·justifi_ca­
·da,:_ nó- se hubiere ·pagado eL ÍJTlpU~sto e~tablecido; o que se_ e.sia\;>1~­
ciere por las leyes, si lo devengare el acto o cor¡trato que se .pret~n~ 
-iriscr1bir:~dentm .. <J.e.los:: s~~nt!l: días ~ue quran, los ~fe~tos d~ 105 
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a:Sie~t<>s ''der preséii~~·¿ióri ,··~e· ~m·pended.· d i~ho "tétmino, 'y esta sns­
¡)ens·:on se expresa·rá pbr nota ·marginal a dicho asient~ (irdcul~· 255; 
pán'afo''(o). ~ ' ' · ., · · .: · · · :• .; .: ·' · · > 

.\ •• • • : 1 

~ • 1 • {. • ':.: 

12. ·En ·el caso de estar indebidamente inscrita nna finca eri 
J\yunt~miento. o Se~ción distinto del que :e correspondiera, •biert 
sea dentro 'del mismo Registro; o ·de otro' diferente, una vez hecha 
la' traslación al lugar que ·corresponda; se' extenderáí1 las oportunas 
notas marginales expEca'nao ·1~ '·operación hecha,· tanto en los asien~ 
t'os trasl;dado.s como e~ los imevámente pr2cticados' (a'r tfcuJo. 3. 0 ). ·: 

f. •. • ' • • 

13.· Si un inmueble· de propiedad· privada, o parte del mismo; 
pas~~e a ?er de_ domin:o p.úblicp (~rtfculo' 339: d~l ;CÓdigo civi 1), O· 
de· u·so 'púbi'ico de las provinciás y' de ·les pueblos '(a~-tículo 344 · dcl 
C6digo civil), o templo dest:nado al culto cat61ico, se hará constar 
e~ta: circuristanéi~ ¡)or nota marginal (artículo 6.0

, ¡:iárráfo 2.0
). 

' .. 1·4. -C~~n.do ~e r~tinan dos' o más lfn'cas· 'inscritas,' séan o no e~ 
findantes, pa.ra formar uha sola, se ir1's~ribirá ésta. con· número di­
ferente, y se hará mención de ello, con ·la 't~n~i'guiente · n{;ta, a: mar­
g~rl de c'ad~ un~ :de las inscr:pciones de propiedad:& las fincas reu­
nida; (a·rtfcu'io 45). · · · · · · ~ 

. 1s.' En el·:caso contrario al .. n'ú~ei-o. a'nterio~.: o sea·, que se· di~ 
vida e~ 'dos o más porciones la nn~a in>-critá, al margen de ésta se 
hará constar esa di1visión (artículo. 46). . . ,. · · 
. f6 .. ' S_iempre q'ue se s~gregue parte de· una finca• ·inscrita· para 

formar· ~na nueva, se inscribe la· po~ci6n' segregada· con nlírriero di­
ferente, y s'e 'expresará ~sta' c:rcun'stanc'i·a 'por nota marginal puesta 
en la inscripción 'de propíe~iad' d'e ]~'linea' matriz; 'asÍ como la deS:. 

·cripción dei ·resto cuando fuere posible :(artículo 47). ' 

'17 .. ·Cuando se segrega parte. de tina- finca insc~ita p~ra unirla 
a· otra que 'tdnibién lo esté," cuya exténsión rdpresente por· lo menos 
el quíntuplo de la parte segregada, se ·pr~ctlcari la inscripción' co­
rrespondiente b~jo\;¡ nútÍrero de la .finca mayor, y se liarán además 
l~s oportunás' refen~ndás: marginales; en las inscripciones de prO-
piedad ·-de amba·s fincas (artícuio 48). 1 

• 

.. _ 'Ú~. En.·los c.asos <i~ agrupación,: división'.y segregaei6n. de fin· 
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-cas que p_q constare !7D ·e~ Registro la. cabida .. total, -,de}?ier;¡. .expr~ 
~ • • · . , ' • _ , r .~L• .. ... •. . 1 • . J • •• ,. .1 •- • • ... • ~. • •• 

~~r~e1 ~i5~~: S~-~j~~ ~~)a.~. ~~t.a,s .??-.at:g_i~aln. d~ -~~g;_eg_actó.n_. q_ a~ru,-: 
paci6n (artícu:o 50). . ·· . ,, 

. \. ~~- ~!~f.J 

. , )9. ~1 ~~gg,_ds c,u<;_lqu_i~r Fantidad~ q~~, ~~g_a_el. _¡¡.9qu,ir~nte des­
v,o/s. qe_ ~a inscx:J~~~~ni por: CJ,lenta. o. sald_o _de! ,preci~ ~~;la '-:e~t~, ,~ 
·de abo~o de .diferenci<1-s ·de .la permuta p. :adjudicación . en. pago,· ~ 
-- __ .4 • • J • 1 , ' • • - - 1 ' ' •• J (.. •• 

P,ará con~tar·.por. no.ta m a¡ gjna,l si ,.los. inter.esados-lo reclaman, o al-
• • ' • • • • ,j .. 1. j J ) • • •4'' ' 11 • .. ,1 \ • ' 11 1' • • .r r 

:gún Juez o Tribunal lo ordena (a~tícu,lo ;~Sk ... ¡. ,, '·· rr . ,, : _;'. 

. 20. Siempre que por <;xp¡;opiación forzosa o pór convenios~ par-
• • 1 J 1 1 • t ,, t ., •• • { 

~icula~~S:_'~e ).dfluiú~.t;. fin~as. 6 det echo~.'in_~critos que lia)·án de"pa-
·f:J.~ ~.)ofllí~r.- pá~-te- in!J~rá?t'é de una obrr 'p{¡blic,a,. P9f dest!u'ar~ 
&'recta' y' é'xc:usi\,.amenté á.. su servicio y 'exp~otacion, será' nece'sario 
·que se in1sct{b~n'; a_ fa~·or '¿~(r~oncesi~nario ;: Pt:ro ~~ la ins·c~ip~ión 
de· la conc·esíón que· esté_ practicada erl el lioro ·o· 8ecéi6n en que·ra­
dic'aien· ias fincas,· se' liará coiistar ·lir in'corporaci6n por nota mar­
ginal (ar:Hculó.63) .. - . . · · > · - · · ·.e~~~-,~.· ' ·. ··:-
L. 2i'. :. Cuándb .los· t'err~n9s, parcelas o. edificios ínsét~itos a favor 

.a el coilcesionar..o: e incorpotado5' 'a la obra públic3: . para ~u servi~io 
-o explotación, fueren declarados sobrantes por '_-ser i'nne'cesaribs~··a 
·estos fines, ·sé consigna~á- 'esta• circunstancia en el- Registro. por -riota 
.al márgén 'de ''las fespectivas iriscripcionés '(artícu~o 64) .. 
-·. :22 .. Cuand-o se' 'trate .de ferro<'arrilés y la unida:d -de la obr'a· pú" 
blica apareciese hipotecada, y se hubieren inscrito: parcelas 'o fincas 
~sóbr~nt'es a fa-vor: del concesionario, si éste quien~- dejarlas libres· de 
aquélla, podrá hacerlo previas las notificacl.ones q1Íe establece el ·ar; 
tÍCü1o 55 del Reglamento· H!potecario, y se hará constar por nota 
marginal que por haber dejado las fincas de formar parte de la ohra 
·publica,· se cancela respeéto a ellas 'la carga hipotecaria (artículo 65) . 
. : 23. Para que· los derechós o e los legitimarios -perjudiquen a fer~ 

-ceró que adquiera, a título onéroso bienes . hereditarios 1 es' necesari«} 
-que consten previamente en el Registro tales derechos, y ronstarán; 
-entre otros mediós, por· nota, margimil (artículo 86). ·-

24. Cuando. la' inenéi6h leg-itimaria .se hubiere. concretadó sóbre 
inmuebles determinados, se hará constar mediante_ nota .?1: ma~.gen 
A~ la~ correspondientes inscripciones (artículo 87); . · . 
. . , 25.· Las C3:9celacíones. ·de .men¡:iones: y. nptas de · derechps le~, 
timatjos dima:t:J.antes d~ -lp .. dispues~ ep. .el artí<;ul9. 15 de la, .L~y., _,~ 
-en sus concorda.ntes del -R~R'l.ament~, _se :e:fcctttar~;¡.,.por· n9ta tpar-gí; 
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óa:"i"~a pet1ci6n: dei ·¡li:!:rede.ro; 'd~· sus ·c:a.u·-sa·:_h:a·b~entes' ó ':represerít'antes} 
o 'de( dueño' de. i~ finca o 'titu:ar del derecho real a· que á'fecten (ar;: 
tículo 90). ,_. ·.J'1 

' . . ~ . . . ~ 
'· 26. ···LOs bienes qu~ ~on ~rreglo a fueros 'y ~bs~umbres" perte?e-

2ieren ·a.' la comunidad c;onybgal, podd.n inscripirse -~omo ,i>ropi~· (ig 
~\hbos córí~~ges; pero 'si 'es_t~vi,ere"n. in_s'cr'itos: ~·favor tan: s'6ló d~ 
ün:o.)de-'ellos·, podrá hacer~-~ cons_tar aquella circ!-ti-ista;.nciiF pÓi medid 
.~e una _nota marginal (arÜclflO 92): .·' · · ·. ·.·- · e ., "··\ 

- _ .. 27. ·- ·c~arido por defeéto subsai;~b·¡~- no ·se hi.bi'eie la ·inscri'pCi6p 

~fic.it.ada, ~- ~.e pidiere e~. sú 'Jugar _.a~·9ia~!6n' p~r~:~ent{v~ cÓ~ :_arregl~ 
af número. 9·.o del. artículo 42 .-de !á. Lev, se. na'rá. constar así Por' 
nota ~a~ginaÍ en eÍ asiento de. pres~nta'~i6n .(artí¿Úlo jo4). :·: ·: ·; 2 
,1 ' • o • • •• ¡•, .. 

_._,28. Si s~:devuefve el· documento·¡x; at-ribuírsel~ faltá que·i!fl~ 
p¡~a la. insc-~pciÓn ántes de: trans~~rridos 1~- sesenta días qu¿ lu; 
ran Jos efectos del 3Sle~to de presén'taci6n,· S~ jx>ndrá una-nota -ma.'~;­
gÍ!Jal al mismo _expresiva de la. dev~)uci6n de aqué:~ la cual -firmara 

!'!,1 presenta~.te, o un .. t~stigo e~ ··_S{¡ defecto, s; e! . Registradw! lQ 
l • , •• • • • -• , r ~ _t • • , ,, 

e.x~g~ ~ (a~t.ícu:? 1_~5_). :r. ... )' _ ... . . ~ ,) 
\ :29,-. --~n el- supuesto del. nÍ\PJero :28. anterior,. si el presentant~ -~ 

reclama se_ :extenderá a_l margen: pel.:asiet_lto de -pr~senta~ióp -~.n fo~:¡ 
ma clara y p:recisa,, not~ expre¡JÍva .P..e~ defecto_ ·o-.. defectos· :qu~ con-

, tenga el :títt,~lo; ..lo.s ·motivos -en.' gl)e ;.~e., base- la' _ca:li·ficªc;iqt_l, ·Y,:SlJ.-·:a:t; 
cance,d~uya' not~ llevará la J;Ilj~n¡~· f~_clia. que, 1~- ·puesta: en;::el. do<;~:-: 
mento .(artícu:o -106).: . ., :>< ;-: ·. .·. . • : ... : . ~- : . ,-~ 
¡-·;t'Jo.~::-'.:1'-rahscurridos' sesenta días:·de vigencia del'asiento -de pre~ 
s·eñtaci6n: sint haberse 'tomado ·ahataci6n :r'r.eveittiva,. ·mbsanacio·--: los 
d'efectós,>in'terpuesfo recurso,- rii • fórmulado··'consulta ·sobre.:·JadH:; 
quidaci6ll' -del· 'impuesto,· sé cancelará ·de'·.ofic'io. Poi' nota . mar.ginal. 
E igualmente .. se exten-deiá nota· mar.ginal ai· asiento de .. presentac16n,. 
en' caso .de. _!::OnsÚ!ta Ó· recurso¡ ·liaci'énao :constar. •en ella "qite qued& 
subsistente hasta·~ su' -resolución,~ con· tar•·que .. ~o.: hübi-eren:.transcu-. 
rtiao dídios~se·senta·;días (artículo$ '107, :10'9:-y--ll-4~:·:.-.- :zO _!;~ 

::--- Jr:,·; éuai1dó' se r~~úelv'a- er rectli~~ gubefuafi·~o; se' 'ext~~deráh 
las notas marginal~; s'i'gui~ntes ·: Si~ ü~.: decl~ra el 'defecti:> -insuosin·ab 
ble,; se -li1ac~ ~'ori~tar --:por ti6ta- ar'niargen ,-deLi.sieñto· de· pre.kntá~16n, 
coni'o ~f; no'ta: ~e CÚn'~eJar~-n ·también'}~~· ñ¿tas' margi'naJe~ pr.eveiifiJ 
~áS"qué·~~e: 111-ioier~n":C~t'~ñdido·:··;Si' se. a·écl~t~ subsana-ble' 'y· n'ó se 
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~\ibikna. el:: d~fi;éo" eH_: ~í 'p:~zd de .~esenta ·diai; '' ~~: can~elir&h , la's 
notas preventivas ~iaro(;que1 pdr rnota. táu~bi~·l;_¿_: ·yf anot'aci'ones, , .. y 
se ~extéóder'á' "~tra: 'nota' al: margen l'del •:asiento¡ 1de: 'pl'ésent'acióñ :.ex­
presivá ·d~ W.resolubón ''iecdída¡ y) de· qué ·se: :c:i:úcela'J de'" oficio pór 
h'aber ·ex-pirado· dicho plazo ::Y 1eri'1él. 'éaso · dé·•'decl~rarse qúe· 'j>ro'cede 
practicar la im:cripción, si no se verifica en el plazo antes· dichd,. 
se'! practicarán.; las·: mismas :notas·' que·· cuando~ se trdeclara él defecto 
subsanable .(artículo 1-26).·•:: ·;, ·, : .:-.: ' --~ 1·" :- : _.;.: 

·::' 32:-'! En "el' juicio. ejécutivbi s~guidó con'· irreglo'> a· la 'l~y-'dé Eii: 
juiciamient¿ éi\•il:, -se h~iá' éonstar .pó~ not~ rn'argiría}: a la anotación 
prhcticada en cumplimiento al artículoct;453 de ia misma-,' o en· su 
defecto al margen de· la correspondiente inscripción, que se· ha -ex: 
pedido la certificación -de cargas (artíc11lo 143¡ párrafo .2.0

): 

.r·. 33'. S(pedid~ una nota. ni.¡¡.~ginal qúe impliqu~ adquisición, mol 
... ~ -' ... . - .. . -· ' 

difibicióri ·o' ext'inción de derechos inscritos cuando 'no debá verifi.: 
carse inscripción o anotación, no pudiera efectuarse por· ilfún dé~ 
fé'cto ·.subsanable o el tí tu 1~. deberá exte~derse a p"etición1

• de. '¡>arte 
iilteréSá-da', 'üria"nota · mafgin'al· p~eventiv~ (artículo'';l63).'t.'; :··- ·,:¡-::~ 
_,~'·.·~·· .,. ~. ·¡ :. ~· .. . ~ •• • ~· - , -. • .. r., · ...... : ... , .. : ... .. 'i, ''J 
·- '34: · 'La's · a'1iotaciones de suspensión por defeCtos· stibsap.ab.lés. de 

mandamientos judiciales dictados en _causa crimin"al 'o ·ae''enibargd·~ 
a:a\iíini·~tr;ti\·~s P9r dél:iitós ~ la .Hacie'rt'cla ·P'úbli~i; ~e 'extenderá~· en 
el··libro especial -~u·e·'inand'ii Üeva'r d~ arÚculo 170·!del' 'Re·gi:iniento:I 
Pho;··k{ ·:·as~ fin'cás' ó dere'ch~s aparece~ insciitos' a '·fa\•Ór ;'def p'rocJI 
sado o ejecut~do:·=se('~~ténder~ ']lota' sufi~i.eilte ¿¿· la 'réfef~li~ia' zae­
t::c·:aní)taé.1ón +J~ suspensión·· a1 ·:illargen de Ia inscripción ·corré~P<>n­
d'ie"rite (aFtícb.lo=J 170,,·párrafo 2.0

).'. • • • • •• • 1 e·:._ •.. : ·: .. •"r 
·. :) ss·.¡ ·.'· ;Co~:en'i~ao' a üistrúir' ei e~pedi~i-it~· dé _;é~ducidál(i r.-de Ü.ñ~ 
~ontesión ;miíiera;,t: deb~r·á ¡'solic'it~rse b''éxten"si6~- 'de' un~-- 'riófa· qüe 
así lo exprese al margen de la última inscripción de· a{ué1Ía~:·:~btl 
presenta~1ón·· 'de uil'c~í:Gfi'Cádo clel:·ac~¿rd~ ·del g6b~ríúi'dor<áecr'dtan­
d'6~la1 iricoaéi<:m:'de 'diclfÓ';éxped'iente. (iú-'tíJtilo IS3)' y si por éüalqu'1e/ 
ciü'sa~:-sei revórk-s'~':.> Ei"·pr'ovidenc'ia Órdenandó :Ja · ihcoación<JdeÍ expét 
diente de ca-ducidad·~ se 'c!an¿elari ·la nota· antes dicha, p'dr·'otra· rlótfr 
au-riqúe: as.ínrro~lo·~·diganél Réglarñ~nto',::por l.a p1:esentaci60: dehcer­
ti'fi'cado rque;conteríga" el' nuevo acuerdo' (artículp 1-185) .. e:'..:;.·.-: b- [ 

• , · 315' .. '.-t;'ls_-ñof~~ ~ ~ánc·era"tori~s ;de .. grav~iiiene~·~ue -~~i/~s'té;í -~eü·~ 
Cionáda.s: en· las 'inséri¡x!iüñés ·ü·1~notátiones 1 dé ~ias "'fincas ·a que"'ifeE~ 
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~~n, -~!!J:l.~r~n ,.ext~n?e~~~ al .~arge_n p~_l· fl 't~mq, 1 a¡~j.~~.ltp} d~ ~~ ~H~.a: 
en que. apa:r;~z~a ,hec~a)a. mención (~ftÍ<;u}o. 188). . . ·. , . . 

"'.. ~ J , ) ~ , 1. , , • • .; 1, ~ , , ' , J J .., i . r • , • , J 1 , , (, •• 

. .. · 37; .... -$~. canc~la,r~n ,pqr me9;o .¡de otra ·nota,,,margip~h l.~s. ~qtas_ 
~~rgi!!al~s;;gue -c;9.n . .s,ignen, he~4<X? p.,¡;irqmstancias -qu~ .i;;tpl~qu~ 
l!dq1,1,isi!=Íql1,; Ip.9c\if?,cació!1 .. o. e~tincl.óp .de. los .. derecho~ ·inscri_tos .. (ar-: 
tículo. 1 ?9h;; . , · · : · 1 J • , • , • , •• • , 

3S: Cuando un derécho"inscrito se• haya extingui-do. por co~fu-. 
sión de derechos, se cancelará en e: mismo· 'ásiento del cual res1,1l.t,e. 
la ·extinción por. confusión, .v se· extenderá la· oportuna .nota· de .refe-
r~~i~· a;~ ~ar.g~n-:d,e, ~~· i~~~r:~¡;i6ú .. ~an:c,elad·~- (~~tí~~lo 190): · ;. : .:. 

: ·. 39. · I,nscr.i to el l)suf~cto y la n u·da. propiedad· a favor. de dis-: 
tintas ,per~onas .en. u¡i solo as~ento, ·O e.n yarios;- cu~ndo ·se extinga, 
aquél, además de,. la inscri'pción de. S'!l cancelación y.: consoliJació~ 
·c;PD la n.ud¡t propiedad, ?e extenper~ al margen, d:go, de ésta, :a 

• 1 • J • .. ' ' 1) ,, • 

<>J:>?rtuna ·11c;:>til d~ ·referencia a ..la extinción de dicho: usufn~_cto (ar.~ 

!~q~lQ .1_92).. . . - ,. ; . ' .. ) 
.. , 40.. ,De toda cancela,ció¡;¡ que se ·yerifique C!f ~1 E.,egi~tro, ;;e 
pondrá una dwta marginal e p. !~ inscripción- o apo~aciqp cancelil4a¡ 

~?-? ci~ción :9el tomo,_ foEo y. ;n~m,er?., o .l~~r:~ p~l .. as}e~to,. c~~~da­
~9.rj_o (artíc~lo.,I~Sl: .•. · . . .. · ... · .. · ·' · · . , . ·. · .. 
. i 4L. ;L.~ :¡.,np~a~ióq l?~eveptiva de, dew.~~d<!- <;naÚ~q .ésta· .pr~~ 
w,~; .Y.·~~j~rm~ l~.,senten~ia, s,e cancelará .~n e:. asient_o qu¡; S!! prac¡ 
~i,q~e et;~, ·yirtu.Q._ de 1:¡. ~jecutoria, pero al margen de la. anotac~6_q., $~ 
pPn-dr5~ 1.~ 9-portuna nota d~. referencia (artículo 198). 

. 4:?.- ··.La~ a-notaciones preven~iv;as torna-das por falta de previa 
in~ripción conforme al párrafo 3.~ Q..el art_íCldo. 20 de· la' .Ley, pue­

~ PP?rrpg~~r b,asta cj~n~o <;Xh~nta qías de la ~t;ch~ qel ,a¡;ie?to de 
w:e.se~J~~ión,, y· e~ta prórr~ga se hace constar: por ~ota m~tgin~~ 

~iHi1c~¡p .~S). , .. : . .. ; 
4~., ·J>rqceder~ •)a cancelación :de .ias ¡1notaciones p~ventivas, t;n" 

tr.e atrqs, c,asos, cuando .caduc~re 1~ anotaci6~· por declarac;i{m eJ!::i­
presa. de la l,ey, en· cuyo ·caso se har~ cqnst~r de· o:&<;io ,<;J a instan~ia. 
ge part~ por_.nota marginal (artículo 206, n6me~o .13)., , , ·: 

, : ;44: · Lá .. anotación preven~iva del dereeho hereditario' se .cane&. 
lará cuando se. haya ·practi.cado la partici6n de la herencia;· o cuando 
1~ ,,~nc_q.· ~: ~([t,~ho r:ea.J a,nqtaqo haya $ido traP;?.miti~o c;onjuntam~te 

w, ~~ lo~. E-~~.os_,:. y ~e qn<;elar~ .ep. ~1 ,rp.ismo asien_to en q?~ 



ie· inseribá ia: pari:ció'n ·o: tfafismisió'ri ; pero eii lii ándÜicióii pre­
~éniiva ú pondrá la Óport!Üiá nóta iiíar ginal. Tarñbi~ii S~. ¿ktiéélar~ 
iíic~a añotación éuaúdó fia\ra éa¿iutadü ¡x>t hiher transcUí;i.do tiiá:~ 
tro años, u ochó en c"áso de pi:órróga, bien a instancia d·e- parte 6 
fMtque deb'á . expedirse c&ii:ificación de cargas, y en esté ca'so se 
~~f'ifica de 6~.cio. y pü¿ hdta íh:ár gin~il fli c~uc'idad (artículo 2ó9). ) 

• 1 ~ • • j • ' • 1 - , • ~ 

¡. 4.5. Para -acreditar. la inutili;,¡ac:ón y canje de obligaciones a~ 

Porbdor, cu~ndo se hayan extendido varias actas notariales ~n qué 
consten 1~ recogida de Ütu:os y ·demás extremos a q~<: ~~ rdier~ 
el artículo 5. 0 de la.Real otd'=!! de. 14 cie julio de 1917, bastad qu~ 
lo~ interesádos Íéi ~() icit'éñ en Ía formá qÚe dé,te~mina el artículo 
212 del Reglamento. v se extencicrá una nota marginal en ia ins: 
c'ripción hipotecaria pr:riiitiva, y otra en la de conversi6n o dómi­
ciliación por cada so~icitud qué se presente aunque se refiera a va-
rias actas (ártículo 112, último' p5.rfafo). ' 

46. Véase el número 3. En .el procedimiento judicia,l .sumario, 
' . ' ; , ' . . 

el cambio de domiciEo del deudor deberá ser puesto en conocimiento 
?~1. a~reedor hifJOtec~r i? ... ra~to este _con?cimiento co~o ia conto·!1~ 
ini·dad necesaria, no producirán efecto alguno -parq la tramitación 
del procedimiento sqmario, ~i no se hubiereri he~h~ -~~nstar por nota 
al margen de la ipscripc:4n o ~riscr ipclones cofr'esponciientés (artícu-
lo 2?~. 'regia i .")'. · · , . · · 

47. Subrogado el rematante o adjudicaÍ:a~io .en la r:esponsabili~ 
f J ~ • • • 

dad de cargas o gravámenes anteriores o preferentes al crédito ·del 
acto_r' si el importe de uichas c.argas o gravámenes hubiere sido sa­
tisfécho por el deudcir o él 'tercer poEeédor sin 'haber sido cancelada 
en e1 Registro .la garantía real, se entenderán estos ~!timcis sut­
~üg-·Jdós -~n Jos aérecho's del tittlÍaF d~\inos y ~tras par~ ex{gir su 
jmporte ai renntánte o acljucÜéatário ; y esá ;ubrog~ción. se bid. 
c,qnstar t;n el. ~egis~ro' .por nof; á!' D:-árgen de la insér~pcióñ -d~)? 
caiga ó gnivainén. medianté la e~critúra o acta notánal "acrédifa­
fiva del pago (~rÜci.tlo 231). ,. . :• 

1 

48. Cuando .. se trate del wocedirniento ejecutivo e~tr,ajudicial, 

se .. hará constar por nota marg:nal a la inscripción de hip'o.teca, _que 
. . . . • .. , . ti . ., .. _" : • • l .... ' • • ..) 

se ha. expecj.ido .la certdl,cac1qn pFeyemda. eJ! .. el ar:tículo 235 del Re-
·g.fáriienfo, .cüya nota conteñd~~- f~s T.eqüisitos q~e exige el mismó 

J - - '4 \' i' • 1 \ • • ' ••• 1 '"-). .. J' • J ~ • 1 

en su regla 3. a (artículo 2;35). 
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49. En rel~ción con el :J;tÚmero 8, exige la misma nota l?arginal 
el artícul() 238. del Re'glamen.to, que trata de hacer constar en el 
Registro que se ha~ 'cumplido las condiciones suspensivas; o q·ue sé 
han co~tni.ído las ob~igaciones futuras (artículo 238) .. 
:• ' • . ' .. , l ) . 

50. Cuando un hecho o conven:o entre las partes tenga por 
objeto 1\evar ~ efecto un contrato inscrito pendiente de condiciones 
suspens.ivas, . se exte~derá u~a nota marginal . También p~drá ha­
cerse constar' por' no'ta al margen de la inscripción hipotecaria, el 
pago de parte dé la deuda' cuando 110 proceda la canc'elación parcial 
(artículo 240). . · · · ·: 

;· 51 .. La posposición de una hipoteca a· otra futura, se hace cons­
tar po,r nota al margen de la inscripción de la hipoteca pospuesta sin 
necesi~ad de otra escritura, cuando se inscriba la hipoteca fu tUI a~ 
Si. la hipoteca que haya de anteponerse no se inscribe en el plazo 
convenido, caducará el derec110 de posposición, y e~ta circunstancia 
s~ hace cons~ar. también 'por otra nota marginal (artículo 241). 

52. ·Cuando el documen,to que acredite haberse hecho la cesión 
d·e~ crédito hipotecario se presentare en el Registro después de ha­
berse. hecho la inscripción, se extenderá la correspondiente nota 
marginal (artículo 24~)·. 

-.. 53. ·_Cuan~o la dote y l~s bienes parafernales. se entregaren al 
marido con la calidad de inestimados y estuviere inscrit:,l en propie­
.dad a favor de la mujer, se hará constar dicha entrega por medio de 
una ~ota e-xtendida al marg~n de la referida inscripció~ (artícu­
lo 254). 

54. · Cuando ciertos bienes adquieran carácter reservable porque 
'el as-cendiente o el viudo o viuda repitan matrimonio, o tengan e~ 
estado de viude_z ~n hijo natural, si ya estuvieran inscritos .a favoc 
de la persona que sé convierte en reservista, tal ca:idad de reserva­
bles se hará const~r por nota al.· niargen de la correspondiente ins­
'cripción. ·rgu'almentese hará constar por. nota marginal la declax:a­
'ción de. resÚvable, 'cuando se trate del e..xpedient~ a que ha~e refe­
~enc_ia el artículo 26<_) de~ ~eg_lamento (artículos 259 y 260). 

55. En 'tanto los. reservistas no hagan constar expresamente 
'el carácter res_ervab:e d·e·l~ .bienes, los Registrador~$ .se. absten<j.rin 
de asi~arle~ es'e caráct~r. al praCticar los correspondientes' asientOs~ 
1 / ' • ' 

y a efectos· registrales no serán suficien~es para reputarlos· reserva-
, • • j•• •• 
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bies, ·los datos o indicaciones que resulten de los documentos pre-
• - - J, • .. • • l. • 

sentados o de anteriores inscripciones. Pero con posterioridad a la 
inscripción, la cuaEdad de re.<:ervab'es de los bi~ne~ ~uando. pt~~eda, 
.se hará constar por nota marginal (artículo 265). 

'·' 
56. Pueden in~cribirse sin él requisito de la previa inscripción; 

entre ott os -documentos, los. siguientes : Las escrituras públicas. (k 
ptificac:ón de documentos privados siempre, que _éstos t~ngan ·.f~cha 
fehaciente respecto a terceros anterior a 1.0 de enero de 1945 . Los 
títulos públicos otorgados con posterioridad a .la· expresada fec~~; 
siempre que el t~ansmitente acredite la·prev.ia adquisic;i~n d~, la finc_a 
·O derecho que se pretenda inscribir mediante documento de fecha 
fehaciente anterior en un año, por lo menos, al día en. que se prac­
.tique la inscripción. y las adqui~iciones derivadas de un título uni'­
!Vt:rsal o singular que no describa o especifique las fincas o derechcs 
adquiridos, cuando se justifique que se haren comprendidos en ·la 
transmisión los bienes o derechos que .<:e solicita inscribir, mediant~ 
·otro documento anterior al momento de producir aquel efecto tras­
lativo y de fecha feha~:ente, también anterior en. u~ año, por ip me­
nos, al día en que se practique la inscripciÓn. En estos tres. casos, 
las inscripciones que se practiquen se notificarán por edictos a to­
_dos los que pudieran estar interesados en ellas, y el haberse cum­
plido esta formalidad, se hace constar en el Registro por nota mar­
ginal puesta en la .inscripción publicada . Pero si no .<:e presentare 
el e<licto en el 'Registro dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de la inscripción, se cancelará ésta de oficio, y también por 
nota marginal (artículo 298). 

57. Si el que tuviere inscrita a su favor una finca creyere que 
·otra inscripc:ón de finca señalada bajo número diferente se refiere 
al ~ismo inmueble, podrá pedir al Juez de primera i~stancia del 
lugar en que radique el Registro, que, con citación de los i"uteresa­
dos y siempre que se pruebe la identidad de la finca, dicte auto or­
·denando que se extienda, nota suficientemente expresiva de la dobl~ 
:in matriculación al margen de ambas inscrip<:iones (artículo 313). : 

• • ..,,1 

58. En el caso de haberse cometido error en un asiénto. de 
_presentación, se hace la rectificación extendiendo un nuevo as~ento 
en el Diario corriente, a cuyo margen se dirá : cxPor rectificacHm 
.O.el asiento número ... 11: Y al margen. del asiento rectificado· y d~.la 
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iiis'cri¡ki~n, qúe en su caso se hubiera practicado, se extenderán las 
oportunas .notas de referencia (artículo 316). 

59. Siempre que se haya rectificado una inscripcwn, aiiótaciórl, 
caucelac:ón, nota marginal o asiento de presentación, se extenderá. 
al rilar gen del asiento equivocado referencia bastante al .nuevo asien­
tb (artículos 317 y 318) . 

. 60. E'n todo caso de subsanación de omisión, digo firmas en 
l'ós asientos, el Registrador, además, extenderá a: margen de los 
mismos, o á CO?tinuación si se trata de una nota, otra nota maqH~ 
üal expresiva del motivo de la firma (artículo 319). 

61. La extensi6n de un asiento en foEo perteneciente a fii1ca. 
d_istinta de aquella en que debió haberse pi acticado, se considerará 
cofnprendido ·en el artículo 213 de la ley, y si procediere la rectifi­
éación, se trasladará el asiento al iugar y folio que le corresponda, 
extendiéndose al t:nargen del asiento verificado una nota expresiva 
dei número, folio, finca y tomo en que se ha practicado el nuevo­
asiento y la causa del traslado (artículo 320) . 

. 62. Si una vez comenza-do un asiento en cualquier libro pnn-::r-­
pal o auxi:i;--r y·, antes_de ser firmacio, el n.egistrador observase error 
en el lugar en que debió haberse practicado o en las líneas oue se· 
hubieren extendido, podrú anularse haciendo constar que lo anté­
rionnente escrito queda -sin valor ni efecto por haberse extendido­
por error en aquel folio, firmando a continuación. Al margt:J, se 
pondrá riota expresando la misma circunstancia, cuando la exten-­
sión de las líneas anuladas pudiera originar algu~a confusión (ar-­
tículo 321' párrafo 5.0

). 

63. Siémpre que se pida certificación de cargas o afecc.iones por 
los iliteresados en las adjudicaciones para pago de deudas, 'que río 
s'e encue'nth~n en los casos expresados en el párrafo anterior (dice 
así 'ese· párrafo anterior que ~s del artículo 354, «si no J-\.ubieren 
tr!u1scurriao los ciento ochenta días siguientes a.' la adjudicación 
d~be'rá ex~resaise esta circunstancia en la certificación>í), se en ten--. . \ 

derá solicitada la cancelación de las mismas por nota marginal (ar--
tículo 354). 

64. Las ni.ehciones, derechos personales, le_ga-dos; anotaciones. 
'pre\'éntivas, inscrlpciories de -hipoteca o cualesquiera otros derechos· 
que' déoen cancelarse o hayan ca-ducado con arreglo a lo dispuesto 
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en ·la Ley hipotecaria, no se comprenderán en las certificaciones. 
- ' ' A este efecto se entenderá tambi~n w:icitada la cancelación q~e 

_proceda, por el solo hecho de pedirse ia certificación, y se practicará 
·mediante la extensión de la correspondiente nota tparginal cance-
latcria antes de expedirse aquélla (artículo 355). 

65. .Siempre que se pract:que alguna operación en los libros de 
!lna nue~a Sección 1 e:ativa a fincas inscritas en libros anteriores a 
la división, al final del último de los asientos practicado~ en los an­
tiguos libros del término o Sección d_~v:dido, se pondrá la oportuna . 
nota <je referencia a los nuevamente abiertos. Esta nota parece ql!e 
no es marginal si ha de extenderse al final del últin:o asiento (ar­
tículo 370). 

66. Las Sociedades mercant:.les se inscriben ~ntes ~n el· Re­
gistro Mercantil que en el de la Propiedad. Pero cuando. se aporten 
i! ellas bienes inmuebles o Derechos reales, o lo~ adquieran por .cual­

·quier título, "4Da vez inscritos en el de la Propiedad, se presentarán 
los documentos nuevamente en el Registro Mercantil, para que p~r 
nota al margen de la respectiva inscripción, se hagan constar :as 
inscr:pc:.one~- efectuadas en el de la Pr~piedad (artículo 383) .· .. 

.. • 1 • 

6.7. La cancelac;ipn 9e tocj.os los asientos que se verifiquen en. el 
.libro de Incqpacita,dos, ·se llevar~ ~ cabo por nota exte~qida al mH­
gen de ellos (artíq~lo 386). 

68. Efectuadas las inscripciones que ordenen _las resoluciones 
judiciales a que se refieren el número 4 del artículo 2.0 de :a ley y 
10 del Regl~mento en los libros correspon~ientes y en el de Inca­
pacitados, en su caso, se pondrá nota marginal a.l asiento de pr~­
.sentac:ón de las operaciones hechas (artículo 389). 

69. Cuando se presenten al mismo tiempo dos títulos C!)Dtra­
-dictorios relativos a -una misma finca, después de cumplir el Regis­
trador :o que ordena el artículo 426 dd Reglamento, al margen de 
los r~spectivos asientos de presentación se ponqrá n?.ta exprc~~v~ 

de la op~ración practicada . Pero si los interesad9s no se .conl(inier~~ 
?cerca del asiento que ha de tener preferenc:.a y se promo'¿iere. 1!­
_tigio, el demandante solicitar4 q~e se an9te p_n~ventivamente la de­
m2nda y, exp~dido el oportuno rpandamiento al Regist~ador., e~.,. 

!~nder~ éste- l.a anotaGión, ponienqq al mqrgen de lqs que se b,~bie­

ra~ verificado a te110r qe dichp, ~rtÍ~ulo, ~!J:a. not~ ~e r.~fe[~p~j~ c9~¡ 
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ce.bida en estos téhninos : ·«Presentado en (tal día) mandamient<> 
. para' la anotación. preven ti va de demanda deducida por ... , según 
const~_de la ánotación,.letra ... , fo:io ... , y tomo ... , queda subsis­
tet1te el asiento adju.nto hasta que recaiga sentencia ejecutorial) (ar-
tículo 426). · 

70. Hechas en el Registro las. operaciones procedentes que hu­
biera motivado un documento, se expresará así al margen del asiento 
~~e. pr~sent¡tción con cita de donde se hubieren realizado (artícu~o 431). 

.. 71. ~iempre que el documento comprenda alguna estipulac:ón 
o pacto que n.o deba téner acc~so al Registro, o que legalmente deba 

.teneróe por no puesto, se denegará la inscripción de tal estipula­
ción o pacto,. y se hará constar la denegación en las notas que se 
extiendan a: pie del documento, y al margen del asiento de presen-

'tación (artícu'lo 434). 

72. I~os alcaldes darán parte a los Registradores de las altera­
ciones introduc'id~s en los nombres y numeración de calles y edi­
fic':.os y de cualquiera otra que afecte a la detenninac'ión de las fin­
cas. Sin perjuicio de :o que han de hacer los Registradores, los in­
teresados podrán s~:icitar verbalmente, o por escrito, la extensión de 
un'a nota al margen de la última inscripción que relacione el -acuer­
do aei Municipio, su fecha y las circunstancias que rect:fiquen, todo 
de conformidad con el correspondiente oficio de la Alcaldía, hacien­
do refe'rencia ·al número y legajo en que estuviere archivado (ar­
tículo 437). 

·1 
Y las anteriores son todas las notas marginales ordenadas por 

la Ley y Reglamento Hipotecarios. Pero ello no quiere 9ecir que 
no puedan .. ex_tenderse otras que a juic:o del Registrador tiendan a 
facili~ar: su ·labor, porque todo aquello que no esté expresamente por 
la ley prohibido, se entiende que ella lo permite. Así, en algunos 
Registros ~e Extremadura que hay dehesas propias de varios due­
'ños en proindivisión, las inscripciones alcanzan un número tan ele­
~ad~ que al ~argen de todas ellas aparece esta nota : «Cancelada la 
adjunta inscripción tal por la tal, obrante al folio ... de: tomo ... »; 
o' en esta <;>tr~ forn:la:' atransmitida la participación adjunta, pocl~ 
~~-~~ripción tal..:, al folio ... 'del tomo ... ». Esta nota facilita mucho 
el examen del R~gi~tro porque se ven en seguida los asientos muer­
t~, a pe~· de tener la fi~ca un historial que muchas veces pasarl 
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.(le ciento las inscripciones y anotaciones ; ocurriendo cosa análoga 
en Valencia por :a venta de pisos, que ya va haciendo larga la his­
toria de las fincas ; y no hablemos de cómo lo serían antes de ser 
destruídos los Registros, pues con motivo de la reinscripci6n hemos 
visto títulos que en sus notas llevaban la inscripción 90-100, y aún 
números más elevados. Notas de este tipo deben ponerse siempre 
que el Registrador lo considere út:l y conveniente, y dicho se está 
que no devengan honorarios. 

Y, finalmente, además de las notas comprendidas_ en el párrafo 
áhterior; que pode-mos llamar voluntarias, puede habdr otras a más 
.(le las comprendidas en los anteriores números, que tengan carácter 
legal aunque no figuren en la legislaci6n hipotecaria, pero que, sin 
embargo, las ha previsto: Así vemos que el artículo 58 del Regla­
mento termina con estas palabras: <<Igua:mente bastará la exten­
s~6n de_ una nota marginal cuando así espe~ialmente lo establezca 
al_g¡.mél; ley .11 • 
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